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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*RL 4349 

CERMAN CARRION A., EMO 25 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 5 de mayo de 
1.578, celebrada ante el WVotario Pííblico Décimo Primero del 
Cantón Quito, se ha establecido una Sucursal en la ciudad de 
Guayaquil de la compañía "SUMEQUEPOS C. LTDA," 

QUE el señor Ingeniero Reinhard Boecker, en su 
calidad de Gerente y como tal representante legal de la com- 
pañía "SUMEQUEPOS C. LTDA,", debidamente autorizado, ha com- 
parecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la 
apertura de Sucursal de la mencionada compañía, a cuyo efec- 
to ha presentado tres copias certificadas de la Escritura a 
que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia, mediante Informe N*631, de 28 de junio 
de 1.97£, ha comprobado que la apertura de Sucursal de la com 
pañía "SUMEQUIPOS C. LTDA.” se ha efectuado con observancia - 
de las disposiciones legales pertinentes y de conformidad con los 

términos constantes de la Escritura Pública de 5 de mayo de - 
1.978, otorgada ante el Notario Público Décimo Primero del Can 
tón Quito: 

QUE para el otorgaméento de la Escritmra Pública 
antes mencionada, se han cumplido todos los requisitos necesa- 
ríos para su valídez; 

REBUEJLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de Sucursal en la ciu- 
dad de Guayaquil de la compañía de respon- 

sabilidad limitada "SUMENDIPOS C. LTDA.”, de conformidad con - 
los términos constantes de la Uscritura Pública de 3% de mayo de 
1.978, otorgada ante el Notario Público Bécimo Primero del Can- 
tón Quito,, con las siguientes modificaciones a sus estatutos: 

- En el Artículo Déciro Segundo, afiádese, al final, lo siguien 
te: ", bajo pena de nulidad”. 

- En el Artículo Décimo Tercero, sustitúyese: "veinticinco por 
ciento", por: "diez por ciento”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público Déci- 
mo Primero del Cantón Quito anote al margen 

de la matriz de la Escrítura Pública de establecimiento de Su- 
cursal án la ciudad de Guayaguil de lacompañía "SUMEQUIPOS C. 
LTDA." otorgada en esa Notaría, el 5 de mayo de 1.978, que se -
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la aprueba mediante la presente Resolución. El señor Notario 
sentará razón del cumplimíento de esta anotación marginal y - 
protocolizará copla de esta Resolución en vírtud de las modí- 
fícaciones introducidas a sus estatutos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 
Pública de 5 de mayo de 1.978, que será 

elaborado en esta Superintendencia, se publigee, por una so- 
la vez, en uno delos díarios de mayor circulación en las ciu- 
dades de Quito y Guayaquil. Un ejemplar Íntegro del diario 
en el que se cumpla esta formalidad, deberá ser entregado a 
este Despacho para su aruhivo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Péblico Décimo 
Primero del Cantón Quíto anote al margen de 

las siguientes Escrituras de la compañía "SUMEQUIPOS C, LTDA," 
otorgadas en esa Notaría: de constitución de 20 de mayo de 1975 
y de aumento de capital y reforma de estatutos de 15 de septiem 
bre de 1.977; que mediante Escritura Pública de 5 de mayo de 
1.973, celebrada ante el mismo señor Notario, la mencionada com 
pañía ha procedido a la apertura de una Sucursal en la ciudad 
de Guayaquil, acto que es aprobado en virtud de la presente Re- 
solución. El señor Notarío sentará razón del cumplimiento de 
estas anotaciones marginales, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito se anote al margen de la matriz 

de la inscripción de cada una de las Escrituras Púíblicas de la 
compañía "SUMEQUIPOS C, 1TDA,” constantes en el Artículo Cuarto 

. de la presente Resolución, que mediante Escritura Pública de 5 
de mayo de 1.978, otorgada ante el Notario Público Décimo Prime 
-T0, la mencionada compañía ha procedido a la apertura de una su 
cursal en la ciudad de Guayaquil, acto que es aprobado en virtud 
de la presente Resolución. Se sentará razón del cumplimiento de 

“ esta anotación marginal, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que enel Registro Mercantil del Can- 
tón Quito se inscriba la Escritura Pública de 

apertura de sucursal en la ciudad de Guayaquil de la compañía - 
"SUMEQUIPOS C. LTDA.” otorgada ante el Notario Público Décimo - 
Primero del Cantón Quito, el 5 de mayo de 1.973, junto con la - 
presente Resolución. Se aruhivará la segunda copia de dicha Es- 
critura y se devolverán las restantes con la razón de la ins- 
cripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Super 

AS
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PROVEYO y £in6 la' Resolución ánterior el soñar 
doctor Germán Carrión Ae. y Superintendente de mea en lA 

| ciudad de Quito, a A 

550 m8 a NS 

  

í 
| 

e 
- EL, - 

> 

. 
! 

e 

z — y 1 

Z TN “es 
| ? 

"e " . . € 
e . 

5, 

: : Hi 

: ze 

i e Ca : 

I 

£ 
! . 

E > 

1 Y 
; | >. 

o 

1 .. 
52 

wr 

e 

A 

| 
A , 

*E 

* 

- 

» 
l : 

| 
1 

" 

- 
po | 

| 
+ 

I i 

| e 

Ig -. 1 . 
! 

: 

, 

a ! : 
: : 

A po 
és 

: 
ya - : AS pr. 

: 
! « 

pS 
o 

¿ne + 
> : 
sn 

 



> 
m, 

A 

mos 

: 

    

ar 
mts 

, s 

1 

5] . 

A 

  

    

  

“ 

. . 

” Ar 

A : 

      

.- . EDUAGDE 4NE 

a . : DARA DO 

  

ES 

36 IMA: 

    

    

  

a 1 .. 

+ . 
es » 

2 
. Az 

  
    

  

z 

5 , Ml 

y 

c X Rh 

: y 

, 

e , : 

é A, se 

5 4 

* 
, . 

od 

A. 

. 

» 

        

oy 

, 

 


